
Necesidad del Registro. NavaL 
Su organización 

En :la actual-idad, .)a ley de Hipoteca n.aval de 1893, en su artícu­
]o rs, dispone: «Que la primera insc-ripción de cada buque será .la 
die propiedad del mismo. La inscripción de la propiedad del buque 
se efectuará en el Registro mercantil, pres~ntando co,pi·a certi-fica.:. 
<ila de su matrícula o astento, expedida por el Comandante de Ma­
rina de la provincia en que esté matriculado .. )) 

Es decir, que ·lo primero que ha de -hacer todo aquel •que pre'­
tenda la i-nscripción de un buque en el Registro, es proceder a su 
rilauicúlación, que 'sé ·efectuará· ante lá Autorid•ad die Marina ; ·las 
razones que da la ley para hwntener esta doble inscl-¡pci<f>n1 rcon 
grave daño para la sencillez del procedimiento, no son suficientes 
pára dejar de pensar en las ventajas ql.!e ·traería el establecimiento 
de un Registro único y la re'un.ión en· una sola l·ey de todos ·los pre­
ceptos que ahora se ·encuentran espa-rcidos entre la ley de 28 de 
Octubre de 1937, la de Hipoteca na\·al de 1893, la del "Fomento de 
la construcción y comu-nicaciones marítimas de 1903 y el Régia­
mento del Registro mercantil de IC.Jl$)-

La importancia que la navegación marítiii1a· ha alcanzado da 
oi:igen a una cantidad tal de reglas c0rn:lucentes· a s-u regul-ación, 
{¡ue hoy se puede ya hablar de la exi-stencia de 'liw Dere'cho filad­
ti-mo·, -que; como afirma vVahl {Pr.ec-ís theoriq~te .et_=prat~q·wc de Droit 
Jltf.atitimz¡e, Par:í-s, 1924): nLa sustantividad del Dereaho marítimo 
és 'innegable, ya que sus· normas, impregnadas die Derecho pú'bli-, 
(O;.caen'.ttiera de la órbita-delimitada por-el Der-echo m~r.cantíl.>> 
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Pues bien : para que el Derecho marítimo se asiente sobre base 
segura, es necesario rodear ·de garantías las relaciones jurídicas. 
por él Tegidas, y de estas relaciones no puede negarse que la de 
más importancia es la que se refiere a la propiedad de las naves. 

Basta examinar cualquier obra que de Derecho se ocupe, para 
ver 'que el derecho de proptedlad· está integrado por un. fin social, 
que, juntamente. con el individual, d·an el verdadero concepto de 
la propiedad. Este fin social es el que justifica que el !Estado in.; 
tervenga, dando normas, con a-rreglo a las. cuales este derecho 
pueda· ser ejercido sin d-año ni menoscabo para tercero, echanc~o 
abajo la norma romana, que consideraba el· dominio como una fa­
cultad absoluta del propietario; pero el derecho, como afirma 
More!! (Comenta-rios a la legislación !hipotecaria. Madrid, 1925), 
no es más que una relación inmaterial -que no se hace· práCtica y 
sensible hasta •que se le r·eviste de una "forma externa ; así, pues, 
es necesario la existencia de uh organismo que traduzca, en re­
lación visible y material, la inmaterialidad en que consiste el De.:. 
recho,- y· si con relación a los bienes inmuebles este organismo es 
el Registro de la Propiedad!, con relación a los buques (que aun 
cuand-o no son 'bienes inmuebles), debe ser también el Regi"st-ro, 
si bien t·enie~do en cuenta, para la regulación de éste, las dife­
rencias que separan a los buques de los demás bienes inmuebles. 

Estas diferencias se basan, principalmente, en lo conveniente 
que es al Estado tener una mayor intervención en cuanto afecta a 
la propiedad naval, por la necesidad que ti-ene de conocer en todo 
momento el estadio en que esta propiedad se encuentra, 'ya que 
puede serie precisa en momentos en .que peligre su seguridad. 

La nav-e, por su movilidad, está sujeta a constantes riesgos, 
que deben ser conocidos por todos a·quellos que tienen un inte­
rés en ella; :y estos riesgos pueden ocurrir fuera· del círcul"o a que 
se extiende la j-urisdicción de un Estado, y para estos casos tiene 
que exist1r un servicio de ·i-n.formaci6n que se .extienda fuera. de 
dionde -e·J IEstado limita su acción. 

··Modalidades éstas qu-e no son necesarias en la· propiedad in­
m'uebl·e,· lo que •hace que en 'esta propiedad pueda discutirse si es. 
al IEstado al ·que com.pete la .regulación de cuanto a la propiedad 
inmueble afecta, discusión que no. akanza a la· propiedad naval,. 
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en dondle es i-nnegable la -competencia del 'Estado, cjue jamás ha 
rehuíoo esta obligación, puesto qu'e l1a dictado innumerab·les dis­
posiciones acerca de ~sta materia, pero sin establecer la debida' 
coordinación entre ellas. · 

· 'Es, pues, necésatio rodeaf a< la prop'iedad naval de garan­
~tías, pero si·n ·olvidú qúe estas' ga;aht-í·as' carecéd.n' de efi·ca­
cia si no se ·acompaiían de medios' die hacerlas efiáices con. rá:. 
pidez y senci'Ilez, evitand'o 'las cón1plicaciones, de qÓ'e 'hablé en' 
un ar't-kl'ilo an·te'rior,- publicado en' esta misma Revista; es im:· 
prescindi;ble la revisión de todo €1 eno·rrne fárrago de 'aisposiá:i~ 
DeS t:X:isrentes 'lhby, para' la -puhlica'ciÓn 'de una· ley esta't)\ecierido' 
el R_egistro de naves a cargo de funcionarios jurídicos, es¡Yec'i'ali­
zados en· las 'n'ormas ·que regulan el cóntenidl8 del n't~evo Derecho 
m·arítimo, en el ·que hay que tener en cuenta ·Ja _:internácionaliza­
ción d-e sus normas, de la· que tan ·acertadamente· habló mi ilustr~· 

compa·iiíero, el Sr. Burgos B-osch, ·('en .la· actualidad Notario ·ae 
Barcel·ona), -erí <Ja conferenci-a que ·_prom(nci\J ·eñ la Universidad ·de­
Valencia (publicada.'p'or la ·revista A-n~les ·di 'la -Unive-rsi'd:ail d:e Va.: 
lenóa,··-en su numero de.z6 de Enero elle 1927), y en· la que di-jo: 
«Los j-u-ristas especializados propugna-n desde toi:lo~ ·.los países 'por 
la .int.e-nriacioinalizacion ·de .las. leyes ·u él: lVla.r,. y .nos permiten abri-r' 
el pecho- a· la •espe'ran-za de ver ctimpfida 'esa bbra de ·c-ivifizatióri' 
y progr.es0·, qu:e se llama legislación' ·universal.n · · ' · 

E>s· ihtef-esa·nte terier·en cuenta esta int-ernaci·onalización a' que 
propenden 'las 'normas de De·recho· marítimo, para que ·la regula­
ción del Registro naval se ha·ga ·ton vistas· a' esta pro.babil.idad, 
que- ne ¡)arece estar· tan 1lejana. · · '··· ., · · · 

·El ··Registro naval de'be organiza-rse <iol;Jr:e la 'i::ll~a ie ~er, no~ 
SGl<Úí1tn're' -üná base' de segL!hdad d!=! la pr'ópied;td rnval,·. sino; al. 
mismo·'Úe\npci uñ depó,~iro dt:i -c'oriQcimlen.t'ós d~l IEsfácÍo,. p~r~ 
que en todo -mó'rilentb sepa 'cómo ·y 'e'n qué condicioi-les estfi'lci. 
pr<!lpiedaa naval que puede serie necesaria. . 

·:Además, ·en 'el Registró i:llebe·n 'faci'lihrs'e·'toda da~e de' dat'bs a· 
los· ;que, n'ecesi•tan'do usa·r de él, ·i:lesco'nozcá·n süs ¡:ifá{:ti'c~s -y' 1M ·efiJ. 
caéia ·qu-e repottah,-:'-y. al mis;nó :t~en'lpo · ro'dea:rl-~ d'el'rirN'i·.n¿ ··pres.:­
t:giG,: para :que efReg'ist-raaor' in aval pueda .ser··gu Ía' y' cohs'efero -de· 
todos;, evitand'b, ·rned:ialité st( a·:::erta'\:J.-a gestl(:)n; • icis :coiifl'ictos y 
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desa,yenencias qu,e necesa\iamente surgen, p~ro pudiéndose evitar 
~1_uclhos,. ~i cory.,ihabilid_a,dl. y, tac~o se. da .a ~onocer a .cqda uno su-
derecho, indicánqo(es ~1. medio de resolve.~las. . .. - . - . . ~ . . ' 

Los funcionarios a cuyo cargo estarían los Registros navales, 
~~n de ser, no sólo especialistas. en Derecho marítin:o,. sin9 que 
¡~an pé c~:mocer también tp~as las. \:ama~ pe Derech\).;. que tan. ín­
t_imament~. se. rela~ionan .con é?te, como, por ejemplo, el Derecho 
in~ernacion.~_l .~n sus dos_ asp~ct~.s de púl~Jics> y priv.ado, y tendríary 
e.J~na_ resp<?!l_sa~ilidad. :de cuanto cpn el Registro s~. relacionara, 
para lo cual 1hay que re~onQcerles plena, indlepen,dencia en sus a.c­
t,uaciones,·. considerán4olos .únicame~te dependien,~e.s ,del. Regisüp 
central. .. '. . ,. ' 

,';IEstos Registrc:>s d~_ben ser estable~islos en los . .puertos princi­
Qales, _cor;no B~~celona, Vale.ncia,. Cáqiz, La Coruña y Bilbao, es 
decir, que mj criterio1 es: ·que ~hora qebieran ser sólo. es~~sos los. 
Régistros cr-eados, para que en ellos se viera el bene.ficio que re-. 
po_rtaban, y ·un_a vez que,.se hubier_an subsanado _los d~fectos que 
t:n· la práctica. se observaran, ir al aumen~9 de éstqs.... .. , 

. C.ada, u 1'\0 de estos :Registros _que s_e creara·,- ten diría. u na z.ona a. 
su .. cargo, Y·:. así, .. ·por ejemplo, Barcel~:ma; comprendería-des_de la 
unión con Francia hasta Castellón; Valencia,. desde Castellón 
11-jasta el .cabo ·de Gata; Cádiz,· desde el cabo de .Gata hasta Aya­
monte; La Coruña, desde la desembocadura dlel Miño hasta A\'i­
lé~, Y, Bilbao,· desde Avilés hasta la ~esembocadura del Bidasoa. 
J:.\lhora bien; .con qbjeto de evitar lo~ gastos que le ocasionaría, 
-Ror eje,mplo, ill arm<!do.r de Casteiló\1 ir al Regis~ro d·e Barcelona 
para inscribir una embarcación pequeña de pesca, bastaría con 
-que el armador pidliese, por escrito, una 1hoja de inscripción a Bar­
·Oelona,, que se le remitirí_q, y en la que consignaría c~1anto~ datos 
ftirsen ~~cesarios, ~ara l~ cu.al podría entenderse con el _·Ay'¡ldan­
te de Marina, ·que vendría_así a ser auxiliar del Registro. 

!. ~ . . " . . ... . . -J • • .. ' 

Los Registradores ter:drían o'bl·igaci<!n, ,mensua_lmente, de ha-
-<:er visitas de .i nsp~cción a los puertos c.om prendidos. en su. zona, 
y: cas.tigarían, con 11]-Ulta~- la .fa\ta d~ inscripcjql).es, que serían, f~-­
'C;ilmente cp~probadas pQ,r la existencia en. podler de cada arrpa;­
d_or d.el recibo de inscripción,' que,-{irmado. po.r·el..R~gistrador, s~ 
eptregaría, bien e\1 .el momento de. la .. inscripción,. bien en el mo-
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mento de haber recibido la !hoja de insc-ripción ·para:· aquellos que 
no vivieran en el Registro. 

Las multas variarían en proporción al tonelaje del barco no 
inscrito, e irían todas a engrosar un fondo creado con objeto de 
[omentar el crédito marítimo. · 

Los Cónsules de 1Espa'ña en el extranjero estarían en relación 
con los Registradlores navales, a fin de darles cuenta de cuantas 
alteraciones en la propiedad naval tuviesen lugar ·fuera del radio 
de acción de los Registros.·. · 

A ·fin de que el Registro naval sirviera pará que el Estado su­
piese en todo momento ei estado de· la propiedad naval, se érea­
ría, rbajo la inmediata dependencia dlel 'Ministerio 'de Marina, un' 
Registro central, en el que se llevaría relación dletalladá de cuantos 
actos se realizaran en los Registros locales, sirviendo, además, este 
Registro central, de .Centro directivo superior de los Registros. 
navales. · · · · 

La inscripdón en los Registros sería obligatoria y gratuita, pu-· 
diendo, ·si acaso, cobrarse·una pequeña cantidad por las anotaciones· 
·•que se !hicieran de modificaciones operadas en la propiedad de los· 
·buques, y estas cantidades irían siempr'e a engrosar el fondlo ·para 
fomento del crédito marítimo. · · 

Este fondo de fomento del crédito marítimo 'estaría constituido 
por· estas cantidades, que, juntamente con lo' percibido por muhas. 
impu.estás y con una pequeña su'bven<;ión con~edida. por el Estado, 
:Sería destinado a ayudlas para los pequeños .constructore~~ como 
préstamos_reintegrables, en. el momento •que ~e fijara de antemano .. 

Las proporciones de un trabajo de esta índole no me permiten 
entrar al detalle en la regulación de toQ.as las cuestiones que lnti­
mamente ligadas con éste se piantean, pero no h~.de terminar si~ . 
.i~nsistir en la importancia tari grande •que para la navegación ten-· 
~ría la creación. de estos Registros, que, mejor a_ún_.que propiamen-; 
te Registros, debieran llamarse HÜficinas de inscr-ipción y aseso­
rar:niento de la nav~gaciónn,. puesto que la palabra. Registro pa- · 
•rec.e limitar un poco su esfera die acción, y. lo qu~ debe perseguirse 
-es darle toda la ampli-tud que debe reunir 'para satisfac~r .~u1,11plida-: 
mente su misión .. 

Dada la importanci~ que actu~:dmente presentan todos los pro-
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hl~mas lque:con~Ja na.Vegación se:reHtcionan, es imprescindible .da·r­
les la atención que merecen, y el camino a.s~g·úir·cs·det-erminarlos 
con clél:_ridad, par.a lo ·cu~l es ·fundamento necesario el· •Sf\ber :deter­
m)i.nar 1éon predsión·los d-er.echos ·.de cg.da par-ticipante .en· su par-te· 
correspondiente, es decir, limitar su· res'pec.bivo campo de ac­
otÓil; 'lo qu:e .únicamente'se conseguirá ·el·díá.qtie la institución de 

esta·.oficiAa sea ·un !hecho. · ·"'· · ·· ... ·· .~ .. ·: · · ·,· , 
.Las naciones que,· comci ·l·ng'laterrá .); los -~sta{!Cls U.nidos; ··se 

preocupan por todo cuanto con la ·navegación:·sé relac10na, tienen 
-estfiblttid~s s_us R~gistros de .~na. manera esencialmente práctica 
y sencilla, !huyendo de t_Qda :compl•iya,ción y :lp~iendo •que _la pro-. 
piedad nayal sea ;por. :tpdos conocid~, .Italia, en. ~u .Códig9 de la 
JVIar.ina n~ercanl!e, regula, ez:¡ los artí-culos ,~6 y siguier.Jlj'!s, .cuant(') 
con esto se r~laciona, HUe --e·lla .. dlenon~ina Ofi~ina. lllé\fÍt-ima del 
puerto. ; . 

España no debe quedarse atrás en la regulación de est.a cues-­
tión, t,an. importante .. para una naóón. ·que,, com.o la- R!Je~tra,: es 
ese~ci~lme!"\te. !Uarítima, •. a.parte de {¡ue para -facilitar,. el. día que 
se cod_ifi:que, lo -r.ela.,túv.o <\l .peredw maríti-qw, es- ·mpresci-n'\li·ple,en;-; 
pezqr pqr ~.r:azar. b.it<n .~1 qmi-•w,. y -la .manera de co.nsegu i rl0_ no pue­
de ser otra que delimi-tar con precisión -n-ues~ra propieda_d !)av-al. 
P0r si ~Qd,as estas razone~ .. no fuesen -suficientes, hay una qu~ de­
biera bastarnos ,par~. iniciar esta cuestión, y es que 1hos somo_s tri­
bu.tari;s del extranjero en. la cla~ifica~ión ".ci'e buqu~s,. puesto que 
.en iEspa_ña n~. ha;v. ni·~guna i,nsÚtución P.ri:vada. n) ,p·ública ·que-~ 
~stp se dled·ique, resu_ltjldo. de. no pqder contar qm .. n;edi<;>~ .que faci­
;Jiten la clasificación._IEI día en que se estableci-eran los Registros,. 
no se'ría ·ineces~rio que e'l 'Lió)"d, Regi.ste~ o el .. Burei'u ·veritai:.' <;e· 
ocupasén de. nt)est'r~ <:lasi'JÚ.:a2ión, .plíes·to "que 'la.'razo'n qi.íe"'hóy se' 
da p~~-é\ v"erifiai~l~ así es'la~fáÍta d'e impÓrtanci;·de''nuestra prop"ie-' 
d~ü na~ial, -que, ·indud.aqlemente, ·lioy cd~é~e· áe ·inipofta'ncia, debiélc\ 
a· (o "com'j)li~ado que :resulfa 'todo c~iánto con- ello' s'e rel'~éiona, pero 
q-ue la tenél"ría, ·sii\~C!Iúda, e~ cu~into el ca!miho s~ allanasé. · · 
. tEs, .pues;. nete~ár\o 'avi~ar nuestro entusiasmo. pc)r ~stas 'éues~ 

tiónes, sin 'ol~·ida'r .q.ué ~ España· éupq la gi·oria: de :i riiciar:·e~t.~~ p;ó- · 
•ol!emas' eón 'el célehie <("Consi.Jlado<éiel ·l\;HÍr>;:: 1 
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